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REPUBLICA DE BOLIVIA

lvfinisterio de Asuntos Campesinos
Indígenas y Agropecuarios

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVf\ N° 097/2003
Santisima Trinidad, 13 de Octubre de 2003

(

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa N'J 024/2003 de fecha 23 de abril del
año 2003, establece los Requisitos y ProceqimlentosFitosanltarios, para el
ingreso de grano de TrWcum aestivum (TRIGO), procedente de la República
Argentina, internada con la Certificación de Despacho Fronterizo, .en partidas
comprendidas hasta 30.000 kilogramos.

Que, a la fecha, y, a solicitud de personas naturales y/o jurfdicas, se hace
necesario rnodificar en parte la mencionada Resolución Administrativa, en lo
referente a su vigencia, con el objeto de ampliar la misma, para que aquellas
personas solicitantes procedan a su registro correspondiente, para poder acceder
al ingreso de grano de Tritícum aestívum (TRIGO), procedente de la República
Argentina. internada con la Certificación de Despacho Fronterizo, en partidas
comprcnc-jiclas hasta 30.000 kilogramos.

Que, a ia fecha, no se 11anreportado plagas cuarentenarias que hayan sido
introducidas en partidas ele TRIGO importado bajo el régimen de Despacho
Fronterizo y que tradicionalmente se ha realizado introducciones de este grano
desde la RepÚblica de Argentina .

Que, se cuenta con la información oficial, del estado fitosanitario del cultivo de
TRIGO de la República del Argentina, estableciéndose para el mismo las medidas
Fitosanitarias para la introducción de partidas de TRIGO de origen Argentino, bajo
el régimen de Despacho Fronterizo, segÚn Resoiución Administrativa N° 024/2003
Y Reso!ución Administrativa 055/2003.

POR TANTO:

El Director NaciQnal del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaría "SENASAG", en estricta atribución conferida por el Decreto Supremo
No 25729 en su Art. 10 ¡nc e).

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.~ AMPLIASE la Vigencia del plazo de la Resolución
Adrninistrativa N° 055/2003 de fecha 04 de agosto de 2003, establecida aquella en
el articuio único de la misma, por uno nuevo de noventa (90) días calendario, a
partir de la dictación de la presente Resolución Administrativa.

('

ARTICULO SEGUNDO.- (Requisitos fitosanitarlos y procedimientos) Toda
importación de trigo en grano, será inspeccionada por los funcionarios del puesto
de control fronterizo del "5ENASAG". La partida deberá venir libres de plagas.
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Telf/ 591-34622081
591-34620151

~"V. l:;Ol.1t1hl:;')11h

Email: senasagdir@hotmail.com
senasagunaj@hotmail.coIY.

Dirección Nacional
Calle: José Natuch Velasco.
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Servicio Nacional de Sanidad
Agrop~cuaria e Inocuidad Alimentaria

Asimismo, el inspector verificará el estado sanitario de la mercadería, la cual debe
encontrarse iibre de insectos vivos. Las partidas a granel o en envases de primer
uso, deberán llegar completamente limpias y secas, libres de suelos y restos
vegetales en caso de detectarse presencia de plagas y para preservar el estado
sanitario del país, deberán ser fumigadas todas las partidas, con fosfuro de
aluminio, a dosis de 6 tabletasfton.

ARTICULO TERCERO.- (De los importadores) Las personas naturales o
jurfdicas que r:eajjcen importaciones de trigo, bajo el sis\ema de despacho
fronterizo, serán las mencionadas en el anexo 1, de la presente Resolución,
quienes deben portar sus respectivas credenciales, comprometiéndose a brindar
todo el apoyo y cooperación de control sanitario aIIJSENASAG".

e
ARTICULO CUARTO.- (Punto de ingreso) Se autoriza la internación de Triticum
aestivum (TRIGO), por el punto de ingreso de Yacuiba, solamente, debiendo
darse estricto cumplímientoa la Resolución AdministrativaN<J024 de fecha 23 de
abril de 2003.

La Jefatura Nacional eje la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal y la Jefatura
o istritaI eJel IISENASAG" Tarija, quedan encargados de la ejecución y
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa a partir de la:\fecha.'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

e JArcll.
Mencionados
D.N.
UNSV/lng. Masapaija.
UNAJ I Dr. B. Arteaga.

UID~ 11

Dr Lo¡ ElÚlflrdo j ~.....
OIR CTOR NACIONA~

S
. Nacional de SanIdad

Ag~~~~uaria e Inocuidad
Alimentaria

SENASAG . NlIIGDER.

Dirección Nacional
Calle: José Natuch Velasco.
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